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CURSO: 1º, 2º ESO
MATERIA: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

El método de calificación que vamos a utilizar para evaluar los distintos criterios
será el de media aritméntica. Las evidencias que se requerirán para comprobar la
superación  de  los  criterios  de  evaluación  son:  presentaciones  digitales,
cuestionarios,  exposiciones  orales,  pruebas  escritas,  cuaderno  de  redacción,
cuaderno de clase, trabajo dirigido, tertulias dialógicas, observación directa en clase,
listas  de  cotejo.  En  el  caso  de  que  algún  criterio  al  final  del  curso no  esté
superado, se harán pruebas específicas (del mismo tipo que se hayan realizado a
lo largo del cuso para superar ese criterio) para lograr su superación. En el caso de
que algún alumno/a no asista sin causa justificada a alguna prueba, esta prueba
no  presentará  calificación,  puesto  que  los  criterios  se  califican  en  varias
evaluaciones  y  por  tanto  en  la  siguiente  evidencia  se  podrá  evaluar.  La  no
presentación en fecha de los trabajos requeridos con antelación (se planifican con
más de dos semanas) serán calificados con 1en los criterios correspondientes .

CURSO:3º, 4º ESO
MATERIA/S: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

El método de calificación que vamos a utilizar para evaluar los distintos criterios
será el de media aritméntica. Las evidencias que se requerirán para comprobar la
superación  de  los  criterios  de  evaluación  son:  presentaciones  digitales,
cuestionarios,  exposiciones  orales,  pruebas  escritas,  cuaderno  de  redacción,
cuaderno de clase, trabajo dirigido, tertulias dialógicas, observación directa en clase.
En el caso de que  algún criterio al final del curso no esté superado, se harán
pruebas específicas (del mismo tipo que se hayan realizado a lo largo del cuso para
superar ese criterio) para lograr su superación. En el caso de que algún alumno/a
no asista  sin  causa  justificada a  alguna  prueba,  esta  prueba  no  presentará
calificación, puesto que los criterios se califican en varias evaluaciones y por tanto
en la siguiente evidencia se podrá evaluar.  La no presentación en fecha  de los
trabajos requeridos con antelación (se planifican con más de dos semanas) serán
calificados con 1 en los criterios correspondientes.
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CURSO: 1º, 2º BACHILLERATO
MATERIA/S: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

El método de calificación que vamos a utilizar para evaluar los distintos criterios
será el de media aritméntica. Las evidencias que se requerirán para comprobar la
superación  de  los  criterios  de  evaluación  son:  presentaciones  digitales,
cuestionarios,  exposiciones  orales,  pruebas  escritas,  cuaderno  de  redacción,
trabajo monográfico, tertulias dialógicas, ensayos cortos.  En el caso de que algún
criterio al final del curso no esté superado, se harán pruebas específicas (del
mismo tipo que se hayan realizado a lo largo del cuso para superar ese criterio) para
lograr  su superación.  En el  caso de que  algún alumno/a  no asista sin causa
justificada a alguna prueba, esta prueba no presentará calificación, puesto que los
criterios se califican en varias evaluaciones y por tanto en la siguiente evidencia se
podrá  evaluar.  La  no  presentación  en  fecha de  los  trabajos  requeridos  con
antelación (se planifican con más de dos semanas) serán calificados con 0 en los
criterios correspondientes.


